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INVITACIÓN 

CONSULTA PÚBLICA 04-2017 

 

La Comisión Regional de Interconexión Eléctrica -CRIE- comunica que de las 

07:30 horas del país sede de la CRIE  (GTM-6) del día lunes 04 de 

diciembre de 2017, hasta las 16:30 horas del país sede de la CRIE 

(GTM-6) del día lunes 18 de diciembre de 2017,  estará abierta la Consulta 

Pública 04-2017 convocada para recibir posiciones, comentarios y 

observaciones a la siguiente propuesta: Modificación de la actual 

“Metodología Transitoria de Cálculo, Conciliación, Facturación y Liquidación 

del Peaje, Cargo Variable de Transmisión y del Cargo Complementario de los 

Cargos por Uso de la Red de Transmisión Regional” establecida en la 

resolución CRIE-NP-19-2012 modificada mediante resolución CRIE-35-2014; 

y, modificación del actual Anexo 1 del Anexo A del “Procedimiento de 

Aplicación de los Contratos Firmes y Derechos Firmes y sus Anexos”, 

establecido mediante resolución CRIE-07-2017 modificado mediante 

resolución CRIE-18-2017. 

 

La propuesta de modificación relacionada tiene como objetivo actualizar los 

mecanismos de Cálculo, Conciliación, Facturación y Liquidación de los 

Cargos Variables de Transmisión Netos y los Ingresos por Venta de Derechos 

de Transmisión.  

 

Los interesados en participar podrán acceder al documento propuesto a través 

de nuestra página electrónica www.crie.org.gt, pudiendo hacer llegar sus 

posiciones, comentarios y observaciones por escrito al correo electrónico de la 

CRIE  consulta04-2017@crie.org.gt. 
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